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El presente informe da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) a la unidad fiscalizable “PLANTA PROCESADORA DE SEMILLAS TUNICHE”, localizada en Camino Real N° 04320, Fundo santa Rosa de Tuniche, comuna de Graneros, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, en el marco del Programa de Cumplimiento (PdC) aprobado, a través, de la RES. EX. N° 5/ROL A-003-2016, con fecha 11 de enero de 2017 de esta Superintendencia.

Las acciones del programa consisten en:
1. Medición de ruido del sector del proyecto, para asegurar el cumplimiento de lo señalado en el D.S N° 38/2011 del MMA.
2. Obtención de una Resolución de Calificación Ambiental favorable para el proyecto, mediante la presentación de una DIA.
3. Operación de la planta dentro de márgenes ambientales aceptables (utilizando sólo un 25% de la capacidad instalada) en el intertanto de obtención de la RCA favorable.
4. Reportar las horas de funcionamiento de los equipos electrógenos, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 164/2016, de la Superintendencia de Medio Ambiente, incluyendo los de temporada alta y de equipos de emergencia.
5. Utilización de equipos electrógenos sólo durante horario punta (1) entre los meses de abril a mayo, con una potencia máxima de 1400 KVA.

Entre los hechos constatados más relevantes, es importante señalar que: El Titular no entrega la información sobre el consumo de potencia de la planta de semillas Tuniche, para los meses correspondientes a:  junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2017, periodo en el cual la planta no cuenta con RCA favorable, la cual fue obtenida el día 25 de enero de 2018, por lo tanto el titular, no reporta la información de la potencia de la planta, para todo el periodo de ejecución del PdC aprobado.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
PLANTA PROCESADORA DE SEMILLAS TUNICHE
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
En operación

	Región: Libertador General Bernardo O'Higgins
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Fundo Santa Rosa de Tuniche, Camino Real N° 04320, comuna de Graneros.

	Provincia: Cachapoal
	

	Comuna: Graneros
	

	Titular de la unidad fiscalizable: SEMILLA TUNICHE LTDA
	RUT o RUN: 77.294.240-0

	Domicilio titular: Francisco Aguirre N° 3720, Of 31, Comuna Vitacura.

	Identificación del representante legal: 
Cristián Seguel Sepúlveda
	RUT o RUN: 11.868.505-9

	Domicilio representante legal: 
Francisco Aguirre N° 3720, Of 31, Comuna Vitacura.
	Correo electrónico: cseguel@tuniche.cl

	
	Teléfono: 72 2 207 14 50
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/ Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título

	1
	Ley Bases Generales del Medio Ambiente
	Ley N° 19.300, Artículo 10, letra o), Modificada por la ley 20.417/20010
	9 de marzo de 1994, Modificación el 12 de enero de 2010
	Ministerio Secretaría General de la Presidencia
	Ley Bases Generales del Medio Ambiente

	2
	Decreto Supremo.
	D.S N° 40/2012, articulo 3, Letra o. 7.2
	30 de octubre de 2012
	MMA
	Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental

	3
	Programa de Cumplimiento.
	Res Ex. N° 5/ ROL N° A-003-2016
	11-01-2017
	SMA
	Aprueba Programa de Cumplimiento y Suspende procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de Semillas Tuniche Ltda.
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	N°
	Nombre del documento revisado
	
Origen/ Fuente documento

	Observaciones

	1
	Programa de Cumplimiento Corregido y refundido Semillas Tuniche Ltda.  (anexo 1).

	Documento de la SMA.
	Fecha de entrega el 09 de enero de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.


	2
	Res Ex. N° 5/ ROL N° A-003-2016. Aprueba Programa de Cumplimiento y Suspende Proceso Administrativo Sancionatorio en Contra en contra de Semillas Tuniche Ltda. (anexo 1).
	Documento de Titular.
	Aprueba Programa de Cumplimiento Corregido y Refundido, fecha 11 de enero de 2017.

	3
	Informe técnico de evaluación acústica (anexo 2)
	Documento de Titular.
	Fecha de entrega el 25 de enero de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	 4
	Resolución Exenta N° 40/2017, fecha 15 de febrero de 2017. Resuelve, la No admisión a tramitación de la DIA (anexo 3)
	Documento de Titular.
	Fecha de entrega el 24 de febrero de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	5
	Resolución Exenta N° 45/2017, fecha de 27 de febrero de 2017. Resuelve la no admisión a trámite, por segunda vez (anexo 4).
	Documento de Titular.
	Fecha de entrega el 03 de marzo de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	6
	Resolución Exenta N° 86/2017, de fecha 7 de abril de 2017, que acoge a trámite la DIA Proyecto “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda”. (anexo 5)
	Documento de Titular.
	Fecha de entrega el 10 de abril de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	7
	Carta con información descriptiva de avance de la DIA (anexo 6)
	Documento de Titular
	Fecha de entrega el 05 de junio de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	8
	Informe final donde adjunta copia de la RCA N°3 de fecha 25 de enero de 2018, relativa al Proyecto “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda (anexo 7).
	Documento de Titular
	Fecha de entrega el 14 de febrero de 2018, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	9
	informe de avance sobre utilización de energía (anexo 8).
	Documento de Titular
	Fecha de entrega el 15 de marzo de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	10
	Informe trimestral e informe final sobre utilización de energía de la DIA “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda”. (anexo 9)
	Documento de Titular
	Fecha de entrega el 29 de junio de 2017.
Informe final no cumple con el plazo indicado en el PdC.

	11
	Carta y comprobante de inscripción a Sistema de Ventanilla Única de Semillas Tuniche Ltda (anexo 10)
	Documento de Titular
	Fecha de entrega el 30 de enero de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	12
	Informe de declaración de horas de funcionamiento de los grupos electrógenos de la planta de Semillas Tuniche Ltda, (anexo 11)
	Documento de Titular
	Fecha de entrega el 13 de febrero de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	13
	Carta y Copia de comprobante de recepción por el Sistema de Ventanilla Única, que da cuenta de haberse informado las horas de funcionamiento de equipos electrógenos, temporada 2015-2016 (anexo 12).
	Documento de Titular
	Fecha de entrega el 4 de abril de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.

	14
	Carta y declaración de emisiones de acuerdo con el D.S N° 138/2005, del Ministerio de Salud. (anexo13)
	Documento de Titular
	Fecha de entrega el 27 de abril de 2017, el cual se encuentra dentro del plazo legal.
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	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: “Ejecución de un proyecto agroindustrial, que cuenta con una capacidad instalada de 33.655 KVA (Sin considerar capacidades de generadores eléctricos, sin contar con una RCA favorable que lo autorice”

	Normativa pertinente: 
(1) Ley N°19,300; DS N°40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: Al ejecutar un proyecto sin ingresar al Sistema de Calificación Ambiental, sin obtener una Resolución de Calificación Ambiental favorable, la autoridad no puede medir los efectos que el proyecto tendrá en el medio ambiente ni exigir una mitigación de los mismos. En este caso específico, el mayor efecto negativo es la producción de material particulado emitido por los generadores arrendados que se utilizan en temporada alta, ya que la mayor parte la energía eléctrica utilizada por el proyecto es producida por el sistema público de electricidad y gas licuado de petróleo. El tipo de proceso utilizado es seco y no produce riles.

	N° 
	Acción
	Tipo de Acción

	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Impedimentos
	Resultados de la Fiscalización

	1
	Medición de ruidos del sector del proyecto para asegurar el cumplimiento de lo señalado en el ds N°38/2011 del MMA
	Ejecutada
	Informe: marzo 2016                           Fecha exacta medición de ruido: 18 de marzo 2016
	Elaboración de un Informe Técnico de Evaluación Acústica, el cual acreditará que no existe superación de la norma de emisión contenida en el DS N°38/2011 del MMA, en horario diurno y nocturno.
	Reporte Inicial: Entrega de copia del informe Técnico de Evaluación Acústica, de los certificados de calibración del sonómetro, certificado de calibración del calibrador, fichas de evaluación acústica y títulos profesionales de las personas que realizaron la medición y demás anexos incluidos en el informe.
	
	El Titular hizo entrega de la copia del informe técnico de evaluación acústica (Anexo 2) realizado en marzo de 2016, donde concluye que, existe cumplimiento de los niveles de ruido permitidos, según el D.S N° 38/2011 del MMS, tanto, para el periodo diurno como nocturno, en los 2 puntos receptores elegidos.
Adicionalmente, se incluyó, fichas de información de medición de ruido, ficha de evaluación de niveles de ruido, certificado de calibración del calibrador, títulos profesionales de las personas que realizaron la medición.  



	2
	Obtención de una Resolución de Calificación Ambiental favorable para el proyecto, mediante la presentación de una Declaración de Impacto Ambiental.

Forma de Implementación:
Presentación de una Declaración de Impacto Ambiental, cumpliendo con los requisitos para que ella sea aprobada
	Por Ejecutar
	Fecha estimada para presentar la solicitud, desde la aprobación del Programa: 1 mes                                  Plazo para la aprobación de la DIA desde su presentación: 6 meses
	Resolución de Calificación de Impacto Ambiental Favorable, emitida por el Servicio de Evaluación Ambiental respecto a la Declaración de Impacto Ambiental.

	Reporte Inicial: 
1. Remisión de la Resolución de Admisibilidad del Proyecto, dictada por el Servicio de Evaluación Ambiental.                        2. Remisión de información descriptiva respecto al estado de avance de la evaluación ambiental de la Declaración

Reporte Final: Remisión de copia de la Resolución de calificación Ambiental favorable
	1. Rechazo de la solicitud por falta de documentación formal en ejercicio de la facultad contenida en el artículo 31 del DS N°40/2012, que aprueba Reglamento del sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.                                                                                              2. Resolución del SEA en que se establece es necesario presentar un Estudio de Impacto Ambiental en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 18 bis de la Ley N°19,300.                                    3. Retraso de la autoridad en la emisión de la Resolución de Calificación Ambiental. En cualquier caso, el impedimento podrá implicar una extensión del plazo de evaluación, hasta un máximo de 10 meses contado desde su presentación ante al SEA.
	El Titular hizo entrega el 24 de febrero de 2017, copia de Resolución Exenta N° 40/2017 (anexo 3), fecha 15 de febrero de 2017, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de O´Higgins, donde se Resuelve, la No admisión a tramitación de la DIA. Al haberse rechazado la admisión a tramitación por motivos formales, ello configura el impedimento de esta acción, por lo que el titular entrego la DIA corregida dentro de 15 días hábiles contados desde la notificación de la resolución de no admisibilidad.

Adicionalmente, el Titular hizo entrega el 10 de marzo de 2017, de la Resolución Exenta N° 45/2017 (anexo 4), fecha de 27 de febrero de 2017. La cual indica la no admisión a trámite, por segunda vez.

	3
	Presentación de Declaración de Impacto Ambiental, con todos los documentos formales requeridos, para la obtención de la RCA favorable.

Forma de Implementación:
Recabación de los documentos formales requeridos y nueva presentación de la DIA
	Por Ejecutar
	Plazo de presentación: 15 días hábiles desde la notificación de la resolución que declara inadmisibilidad por falta de antecedentes formales para la evaluación del proyecto.                                                           Plazo para obtención de RCA: 6 meses desde la declaración de admisibilidad del proyecto
	Declaración de admisibilidad del proyecto y obtención de la RCA favorable
	Reporte Inicial: 
1. Remisión de la Resolución de Admisibilidad del Proyecto, dictada por el Servicio de Evaluación Ambiental.    
2. Remisión de información descriptiva respecto al estado de avance.

Reporte Final: 
Remisión de copia de la Resolución de calificación Ambiental favorable
	1. Retraso de la autoridad en la dictación de la RCA. En cualquier caso, para considerarse ejecutada satisfactoriamente esta Acción el plazo máximo total para la obtención de la RCA, aún concurriendo el impedimento, será de 13 meses contado desde su presentación ante el SEA 
2. Aviso a la SMA del retraso en la evaluación ambiental                   Plazo de aviso: 3 días hábiles desde la ocurrencia
	El titular hizo entrega de la Resolución Exenta N° 86/2017 (anexo 5), de fecha 7 de abril de 2017, de la Dirección Regional del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental de la Región de O´Higgins, que acoge a trámite la DIA Proyecto “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda.”.

Adicionalmente el titular hizo entrega el 5 de junio de 2017, carta con información descriptiva de avance de la DIA (anexo 6), adjuntando consolidado de aclaraciones, rectificaciones y/o ampliaciones a la DIA, indicando, además, que la evaluación se encuentra suspendida hasta el 24 de julio de 2017, fecha en la cual Semillas Tuniche, debe presentar la Adenda y continuar la tramitación del proceso de evaluación.

El 14 de febrero de 2018, el titular hizo entrega de informe final (anexo 7), donde adjunta copia de la RCA N°3 de fecha 25 de enero de 2018, relativa al Proyecto “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda.”, cumpliendo con el plazo establecido en el PdC (13 meses contado desde la presentación ante el SEA).


	4
	Presentación de un Estudio de Impacto Ambiental y obtención de una RCA favorable
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	5
	Aviso a la SMA, para que tome conocimiento del atraso en el otorgamiento de la RCA
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	6
	Operación de la planta dentro de márgenes ambientales aceptables (utilizando sólo un 25% de la capacidad instalada) en el intertanto de obtención de la RCA favorable.

Forma de Implementación: Utilización de un máximo mensual de potencia total de 8.414 KVA, tanto en temporada alta como baja, que incluye el consumo eléctrico y gas licuado.
	Por Ejecutar
	Inmediatamente luego de la aprobación del programa de cumplimiento y durante toda la ejecución del mismo, hasta la obtención de la RCA favorable
	Consumo mensual de la planta que no supera el 25% de la capacidad instalada, esto es 8.414 KVA; el que se estimará de acuerdo a lo consignado en el documento "Fórmula de cálculo de consumo de potencia"
	Reporte avance:
Remisión de un informe en formato Excel que desarrollará el cálculo mensual de estimación de potencia en base a lo descrito en el documento "Fórmula de cálculo consumo de potencia" en conjunto con los antecedentes que acrediten los cálculos mencionados en el mismos (entre otros, facturas, guías de despacho y otros documentos fidedignos), para equipos a gas licuado y eléctricos. Más detalles en el documento antes señalado.
Reporte Final: Remisión de un informe final consolidado, que acredite el cumplimiento del indicador durante toda la ejecución del programa de cumplimiento.
	Resolución del SEA en que se establece es necesario presentar un Estudio de Impacto Ambiental en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 18 bis de la Ley N°19,300, lo que ampliaría el plazo de vigencia del PDC más allá de lo presupuestado originalmente, obligando a reducir la potencia utilizada al límite establecido por el DS N°40/2012 del MMA.
	El titular hizo entrega de informe de avance sobre utilización de energía (anexo 8), con fecha 15 de marzo de 2017, adjuntando lo siguiente: Facturas de consumo de Gas,  facturas consumo electricidad, de los meses de enero y febrero 2017, planilla Excel, donde se indica el cálculo mensual de estimación de potencia en base a documento “Fórmula de cálculo consumo de potencia”, donde, se puede constatar que en los meses reportados correspondientes a enero y febrero de 2017, la planta no supera los 8.414 KVA de consumo mensual. 

Adicionalmente, el 29 de junio de 2017, hace entrega de informe trimestral e informe final (anexo 9) sobre utilización de energía de la DIA “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda.”, correspondiente a enero, febrero, marzo, abril, mayo de 2017,  adjuntado lo siguiente: Facturas de consumo de Gas,  facturas consumo electricidad, de los meses reportados, planilla Excel, donde se indica el cálculo mensual de estimación de potencia en base a documento “Fórmula de cálculo consumo de potencia”, donde, se puede constatar que en los meses reportados, la planta no supera los 8.414 KVA de consumo mensual. Sin embargo, el Titular no entrega la información sobre el consumo de potencia de la planta de semillas Tuniche, para los meses correspondientes a:  junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2017, periodo en el cual la planta no cuenta con RCA favorable, la cual fue obtenida el 25 de enero de 2018, por lo tanto, el titular, no reporta la información de la potencia de la planta, para todo el periodo de ejecución del PdC aprobado

	7
	Operación de la planta utilizando una potencia menor a o igual a la establecida en el artículo 3 letra k) del DS N°40/2012 del MMA, durante el proceso de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental que deba presentarse.
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A





	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: Utilización de grupos electrógenos, sin contar con control de horómetro digital, ni haber registrado ni informado a la SMA, las horas y funcionamiento de éstos, durante el mes de marzo y abril de 2015

	Normativa pertinente: DS N°15, de 2013 del MMA, por el que se establece Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle central de la Región del Libertador Bernardo O´Higgins.

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: La falta de horómetro digital, sin vuelta a cero, en los grupos electrógenos utilizados y por este mismo motivo la falta de reporte de las horas de funcionamiento de los grupos electrógenos utilizados impide que la SMA fiscalice la contaminación emitida a las zonas declaradas saturadas y por tanto entorpece la descontaminación de la zona e impide la elaboración de informes precisos de la contaminación de la zona por parte de la Superintendencia señalada.

	N° 
	Acción
	Tipo de Acción

	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	8
	Reporte de las horas de funcionamiento de los equipos electrógenos utilizados, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N°164/2016, de la SMA, incluyendo los de temporada alta y de equipos de emergencia.

Forma de implementación:
Implementación final de los equipos electrógenos que cuenten con horómetro digital, para luego realizar el reporte por el sistema de Ventanilla Única.
	Por Ejecutar
	Enero de 2017
	Haber reportado las horas de funcionamiento de los grupos electrógenos a través del mecanismo establecido en la Resolución Exenta N°164/2016 de la SMA y a la SMA a través de reportes trimestrales.
	Reporte de avance:  
1. Copia de certificado de inscripción de Semillas Tuniche en sistema de Ventanilla Única.                                                                       2. Informe a la SMA de las horas de funcionamiento de los equipos electrógenos.

Reporte Final:
Realización de reporte por sistema de Ventanilla Única dentro del plazo estipulado en las regulaciones que le aplican.
	El Titular hizo entrega de carta con fecha 30 de enero de 2017, (anexo 10) donde adjunta comprobante de inscripción a Sistema de Ventanilla Única de Semillas Tuniche Ltda., dentro del plazo establecido por PdC.

Adicionalmente, el 13 de febrero de 2017, el Titular hizo entrega de informe (anexo 11) a esta Superintendencia, con declaración de horas de funcionamiento de los grupos electrógenos de la planta de Semillas Tuniche Ltda., tal como lo establece el PdC.

El 4 de abril de 2017, el Titular hace entrega de carta (anexo 12), donde adjunta Copia de comprobante de recepción por el Sistema de Ventanilla Única, que da cuenta de haberse informado las horas de funcionamiento de equipos electrógenos, temporada 2015-2016, de acuerdo a lo señalado en el D.S N° 15/2013. Además, el 27 de abril de 2017, hace entrega de carta (anexo13), donde adjunta declaración de emisiones de acuerdo con el D.S N° 138/2005, del Ministerio de Salud.

	9
	Utilización de equipos electrógenos sólo durante horario punta (1) entre los meses de abril a mayo, con una potencia máxima de 1400 KVA.
Forma de implementación
Utilización de los grupos electrógenos sólo durante horario punta (abril a mayo) con una potencia máxima de 1400 KVA, considerando el conjunto de electrogeneradores utilizados.
	Por ejecutar
	Inicio de temporada alta (abril de 2017)
	Informe que contenga la información señalada en el documento Anexo "Fórmula de Cálculo para consumo de potencia"
	Reportes de avance: Informe trimestral de utilización de los generadores, de acuerdo a lo indicado en el documento Anexo "Fórmula de Cálculo para consumo de potencia" y la remisión de copia de los contratos de arriendo de los equipos electrógenos en donde se consigne la marca, modelo y plazo del contrato.

Reporte Final:
Utilización efectiva de un máximo de potencia de 1400 KVA, sólo en los meses de abril y mayo de 2017, respecto de los equipos electrógenos.
	El titular hizo entrega el 29 de junio de 2017, del informe trimestral e informe final (anexo 9) sobre utilización de energía de la DIA “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda.”, correspondiente a enero, febrero, marzo, abril, mayo de 2017, donde se constató el cálculo mensual de estimación de potencia en base a documento “Fórmula de cálculo consumo de potencia”, donde, se pudo verificar que en los meses abril y mayo, se utilizaron los generadores de respaldo en horario de punta, sin superar los 1400 KVA de potencia máxima. 

	10
	Utilización de un generador eléctrico adicional, con una potencia de hasta 900 KVA, en caso de corte de suministro eléctrico, con el objeto de continuar operando.
Forma de implementación
Implementación de un nuevo grupo electrógeno, con una potencia máxima de 900 KVA, mientras continúe el corte eléctrico.
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	11
	Utilización de equipos electrógenos excepcionalmente el mes de junio.
Forma de implementación
Utilización de los grupos electrógenos excepcionalmente durante el mes de junio, con una potencia máxima de 1400 KVA, considerando el conjunto de electrogeneradores utilizados
	Por ejecutar
	Durante el mes de junio
	Informe de utilización de potencia.
	Reporte final: 
Remisión de informe de utilización de potencia, que incluya los indicadores señalados en el Anexo "Fórmula de Cálculo para consumo de potencia"
	El titular hizo entrega el 29 de junio de 2017, del informe trimestral e informe final (anexo 9) sobre utilización de energía de la DIA “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda.”, donde señala que, “Respecto a la utilización energética del mes de junio, este incluye sólo la utilización de oficinas administrativas y otros fines, ya que la Planta está fuera de temporada de operación”.
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[bookmark: _GoBack]La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N°1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N°8, N° 9, N°10 y N° 11; asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado, a través, de la RES. EX. N° 5/ROL A-003-2016, con fecha 11 de enero de 2017 de esta Superintendencia.
Del total de acciones verificadas, se identificó el siguiente hallazgo:
	N°
	Acción 
	Tipo de acción
	Descripción Hallazgo

	1
	Operación de la planta dentro de márgenes ambientales aceptables (utilizando sólo un 25% de la capacidad instalada) en el intertanto de obtención de la RCA favorable.
	Por ejecutar
	El Titular no entrega la información sobre el consumo de potencia de la planta de semillas Tuniche, para los meses correspondientes a:  junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2017, periodo en el cual la planta no cuenta con RCA favorable, la cual fue obtenida el 25 de enero de 2018, por lo tanto, el titular, no reporta la información de la potencia de la planta, para todo el periodo de ejecución del PdC aprobado.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Res Ex. N° 5/ ROL N° A-003-2016. Aprueba Programa de Cumplimiento y Suspende Proceso Administrativo Sancionatorio en Contra en contra de Semillas Tuniche Ltda. y Programa de Cumplimiento Corregido y refundido Semillas Tuniche Ltda. 

	2
	Informe técnico de evaluación acústica 

	3
	Resolución Exenta N° 40/2017, fecha 15 de febrero de 2017. Resuelve, la No admisión a tramitación de la DIA.

	 4
	Resolución Exenta N° 45/2017, fecha de 27 de febrero de 2017. Resuelve la no admisión a trámite, por segunda vez.

	5
	Resolución Exenta N° 86/2017, de fecha 7 de abril de 2017, que acoge a trámite la DIA Proyecto “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda”. 

	6
	Carta con información descriptiva de avance de la DIA.

	7
	Informe final donde adjunta copia de la RCA N°3 de fecha 25 de enero de 2018, relativa al Proyecto “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda 

	8
	informe de avance sobre utilización de energía.

	9
	Informe trimestral e informe final sobre utilización de energía de la DIA “Procesamiento de Semillas Tuniche Ltda”.

	10
	Carta y comprobante de inscripción a Sistema de Ventanilla Única de Semillas Tuniche Ltda.

	11
	Informe de declaración de horas de funcionamiento de los grupos electrógenos de la planta de Semillas Tuniche Ltda.

	12
	Carta y Copia de comprobante de recepción por el Sistema de Ventanilla Única, que da cuenta de haberse informado las horas de funcionamiento de equipos electrógenos, temporada 2015 -2016.

	13
	Carta y declaración de emisiones de acuerdo con el D.S N° 138/2005, del Ministerio de Salud.
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